
JOSÉ  LUIS  LÓPEZ  GUÍO,  LICENCIADO  EN  DERECHO  Y
SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS,
emite el siguiente;

INFORME

El  funcionario  que  suscribe,  en  relación  al  Proyecto  de  Presupuestos  del
Ayuntamiento de Algeciras de 2021, tiene el honor de emitir informe, con arreglo a las
siguientes;

CONSIDERACIONES

Primera.- Que con fecha de 6 de Octubre de 2020, emití informe en relación al
procedimiento de aprobación de los citados presupuestos.

Segunda.- Que en el citado informe se recoge un párrafo que literalmente señala
lo siguiente: 

“Los  municipios  adheridos  al  Fondo  de  ordenación en  el  ámbito  subjetivo
previsto en el artículo 39.1 a) del Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de
medidas  de  sostenibilidad  financiera  de  las  comunidades  autónomas  y  entidades
locales y otras de carácter económico, deberán someter el Presupuesto o la prórroga
de los del ejercicio anterior, a informe previo y vinculante al Ministerio de Hacienda y
Función Pública, para ello, remitirán los mismos antes de su aprobación plenaria, al
Ministerio para que informe el mismo, o en todo caso valore y pondere las medidas
previstas para ese ejercicio presupuestario en lo que respeta a los Planes de Ajuste,
artículo 45.4 y 5 del Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de
carácter económico.”

Tercera.-  Que en relación con el informe  previo y vinculante del Ministerio de
Hacienda cabe resaltar que en el Real Decreto 17/2014, de 26 de Diciembre, de medidas
de sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónoma y entidades locales, no se
señala el momento procedimental en el que debe solicitarse y emitirse dicho informe.

Consultada  la  normativa,  la  web aclaratoria  del  Ministerio  de  Hacienda  y la
practica de otros municipios, considero que ese informe debe solicitarse y emitirse antes
de la aprobación definitiva del Presupuesto, conforme al articulo 169.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, por lo que cabe someter la aprobación inicial del
Presupuesto al Pleno, antes de su emisión, y solicitarlo a partir de ese momento, no
pudiéndose aprobar definitivamente el Presupuesto hasta que se emita.

Cuarta.- Que en el resto de cuestiones, me remito al informe emitido con fecha
de 6 de Octubre de 2020.
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Por todo lo expuesto, se efectúan las  siguientes 

CONCLUSIONES

Primero.-  Cabe someter  al Pleno la aprobación inicial  del Presupuesto 2021,
antes de la emisión de informe preceptivo y vinculante del Ministerio de Hacienda.

Segundo.-  Una  vez  aprobado  inicialmente  el  Presupuesto,  se  debe  solicitar
informe preceptivo y vinculante al Ministerio de Hacienda que deberá tenerse en cuenta
de cara a la aprobación definitiva.

En Algeciras a  la fecha indicada en la firma digital.
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